
Lex Nova · La Revista.– ¿Cuáles son
las grandes líneas de actuación de la
Dirección General de Trabajo y Pre-
vención de Riesgos Laborales? 

Rosario Rodríguez.– El desarrollo
de las competencias de la Consejería
de Economía y Empleo en lo que se
refiere a la ejecución de la legislación
laboral, se articula especialmente en
torno al diálogo con los agentes socia-
les y económicos más representati-
vos en el ámbito de nuestra Comuni-
dad, en cuanto instrumento de
fijación de prioridades y estrategias
de actuación.

Consecuencia de ello ha sido la sus-
cripción de importantes acuerdos para
el impulso y mejora de las condiciones
de trabajo y empleo en general, tales
como el Acuerdo para la Prevención de
Riesgos Laborales en Castilla y León, o
el Acuerdo sobre el Desarrollo del Diá-
logo Social en materia de Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, Servicio
Regional de Relaciones Laborales, Con-
sejo Regional y Consejos Provinciales
de Trabajo etc.

Las diversas medidas propuestas
tienen una orientación significativa
en cuanto al apoyo y la asistencia a
las pequeñas y medianas empresas,
considerando no sólo su indudable
importancia en la estructura produc-
tiva en nuestra Comunidad, sino tam-
bién las características organizativas
y de gestión que les son propias. 

La ejecución y puesta en práctica
de tales acuerdos constituye un reto
en sí mismo, no sólo en cuanto a la
capacidad de gestión de la Adminis-
tración, sino también respecto de las
propias representaciones sindicales y
empresariales, cuya implicación y
presencia en todos los aspectos de la
política laboral de la Comunidad es
ciertamente relevante.

LN·LR.– En materia de subvencio-
nes y ayudas, ¿qué criterios determi-
nan su establecimiento?

RR.– La actividad productiva de las
empresas y su propia estabilidad se
ve afectada por condicionantes y fac-
tores, muchos de ellos externos, lo
cual determina la adopción de medi-

das de apoyo, especialmente signifi-
cativas en el ámbito de las pequeñas y
medianas empresas y en sectores
coyunturalmente expuestos a difíci-
les situaciones de mercado.

En general puede afirmarse que
las acciones de asistencia técnica,
asesoramiento y formación en mate-
ria de prevención de riesgos labora-
les tienen como destinatario priori-
tario a las PYME, coexistiendo ello,
por un lado, con medidas genéricas
dirigidas a sectores determinados,
como el industrial y la construcción,
y por otro con actuaciones en ámbi-
tos productivos que coyunturalmen-
te precisan de líneas de actuación
específicas, como son los casos del
Acuerdo Marco de medidas de apoyo
a las empresas del sector textil y de
confección o la convocatoria de una
línea de ayudas destinada a los traba-
jadores vinculados por campaña de
molturación de remolacha, cuando
la actividad se paralice como conse-
cuencia de circunstancias meteoro-
lógicas adversas.
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Entrevista

Rosario Rodríguez Pérez
Durante los pasados meses de abril, mayo y junio, y organizadas por

la Junta de Castilla y León y Editorial Lex Nova, han tenido lugar

una serie de jornadas de temática laboral en las que se han anali-

zado aspectos como el accidente de trabajo, los nuevos riesgos

laborales, las víctimas de violencia doméstica y su protección en el

entorno laboral o los aspectos laborales de la contratación y sub-

contratación de actividades, para las que se contó con la participa-

ción como ponentes de distinguidas figuras del derecho. Rosario

Rodríguez Pérez, Directora General de Trabajo y Prevención de Ries-

gos Laborales de la Junta de Castilla y León, especialmente implica-

da en la actividad preventiva, fue la encargada de abrir las ponen-

cias. Lex Nova • La Revista aprovechó la ocasión para entrevistarla.



LN·LR.– Sin duda la prevención de
riesgos laborales ha sido una preo-
cupación constante para usted. ¿Qué
últimas medidas se han adoptado?

RR.– El desarrollo del «Acuerdo
para la Prevención de Riesgos Labora-
les en Castilla y León, 2003-2005», así
como las modificaciones introduci-
das en la legislación básica estatal en
materia de prevención de riesgos
laborales, han determinado la firma
con los interlocutores sociales en
febrero pasado de un nuevo Acuerdo
en el marco del Diálogo Social, el cual
refuerza los compromisos en tal
materia y considera acciones especí-
ficas, tales como las dirigidas a gru-
pos de trabajadores especialmente
sensibles a determinados riesgos,
fundamentalmente jóvenes, trabaja-
dores inmigrantes, trabajadores autó-
nomos, personas con discapacidad,
prestando asimismo una especial
atención al cumplimiento de la nor-
mativa de prevención durante los
períodos de embarazo y lactancia.

Dicho Acuerdo trata asimismo de
impulsar la negociación colectiva en
materia de prevención de riesgos
laborales, así como el desarrollo de
planes sectoriales de lucha contra la
siniestralidad, ampliando por otro
lado la línea de ayudas para la reno-
vación de maquinaria y equipos de
seguridad, al extenderla, dentro de
las empresas del sector servicios, a los
subsectores de talleres de reparación
de vehículos y limpieza industrial. 

Finalmente, promueve la ejecu-
ción de planes de promoción de la

salud en el ámbito laboral y de con-
trol de los servicios sanitarios de los
Servicios de Prevención, potencian-
do, asimismo, el papel del Consejo de
Seguridad y Salud Laboral de Castilla
y León y sus Consejos Provinciales en
cuanto órganos de interlocución
social en materia preventiva.

LN·LR.– Transcurridos casi nueve
años desde la entrada en vigor de la
Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales, ¿considera que se ha alcanza-
do un adecuado grado de implanta-
ción y aplicación y de desarrollo
normativo?

RR.– En lo que afecta a los objeti-
vos primarios y básicos de dicha
regulación, es decir, la implantación
de una cultura preventiva y la inte-
gración de la prevención de riesgos
laborales en los sistemas de gestión
de las empresas, si bien se han produ-
cido avances significativos, aún que-
da mucho camino por recorrer, por lo
cual resulta preciso incidir tanto en
acciones de sensibilización, como de
adecuación de la formación preventi-
va a las necesidades de empresarios y
trabajadores, con especial referencia
a las pequeñas y medianas empresas,
en la medida en que las mismas cons-
tituyen el sustrato básico de nuestra
estructura productiva.

De la misma forma resulta impres-
cindible continuar las acciones de

asesoramiento y asistencia técnica a
empresas y trabajadores, así como las
actuaciones específicas en empresas
o sectores con elevada siniestralidad,
además de la vigilancia y control del
cumplimiento de la legislación por
parte de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, a cuyo fin se ha pro-
gramado un importante volumen de
actuaciones por parte de la misma,
todo lo cual, conjuntamente con la
actuación de las Unidades de Seguri-
dad y Salud Laboral, ha de contribuir
a la difusión y puesta en práctica de
las medidas preventivas necesarias.

Puede señalarse como factor indicati-
vo de la preeminencia que en las actua-
ciones de la Consejería de Economía y
Empleo representa la política de preven-
ción de riesgos laborales, el hecho de que
los presupuestos destinados a tal fin
experimentaron unos incrementos del
56,80% y del 26,48% en los ejercicios
2004 y 2005 respectivamente.

En relación con ello está a punto de
concluir la primera «encuesta sobre
condiciones de trabajo en las empre-
sas de Castilla y León», la cual habién-
dose realizado en un total de 3.418
empresas, ha de posibilitar un diag-
nóstico más certero de la realidad pre-
ventiva en la Comunidad y consi-
guientemente un diseño adecuado de
la política más inmediata en materia
de prevención de riesgos laborales. ■
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